
 

 

 

 

 

CÓDIGO DE CONDUCTA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE 

LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DEL IMIEM 
Enuncia los principios y valores cuya finalidad es regir el actuar del 

servidor público, que es el bien común, donde todo colaborador 
servirá de forma ejemplar, digna, responsable y honesta. 

PRINCIPIOS 
a) Legalidad. 
b) Honradez. 
c) Lealtad. 
d) Imparcialidad. 
e) Eficiencia. 
f) Economía. 
g) Disciplina. 
h) Profesionalismo. 

i) Objetividad. 
j) Transparencia. 
k) Rendición de 

cuentas. 
l) Competencia por 

mérito. 
m) Eficacia. 
n) Integridad. 
o) Equidad. 

 

VALORES 
a) Interés público. 
b) Respeto. 
c) Respeto a los Derechos 

Humanos. 
d) Igualdad y no discriminación. 
e) Equidad de género. 
f) Entorno cultural y ecológico. 
g) Cooperación. 
h) Liderazgo 

VISIÓN DEL I.M.I.E.M. 
Ser la Institución en vanguardia de investigación científica y 
tecnológica, docencia y asistencia en materia de salud materna 
infantil y líder en el área de atención médica materna infantil en el 
Estado de México, generando satisfacción de los usuarios. 

MISIÓN DEL I.M.I.E.M. 
Desarrollar investigaciones científicas y tecnológicas en las áreas 
biomédicas, clínicas, sociomédicas y epidemiológicas en materia 
de salud materna infantil, así como el fomento a la enseñanza y 
capacitación en las áreas de Ginecología, Obstetricia, Pediatría y 
Estomatología, que contribuyan a fortalecer la atención médica de 
tercer nivel proporcionando a la mujer y al niño servicios de alta 
especialidad, con calidad y calidez. 

ACTUACIÓN PÚBLICA. 
Las personas servidoras públicas, conducen su actuación con 
transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, austeridad y 
siempre orientada al interés público. 

INFORMACIÓN PÚBLICA. 
Las personas servidoras públicas se conducen con 
profesionalismo, responsabilidad y protección con la información, 
evitando ocultar o simular información que propicie irregularidades 
en los resultados, conforme al principio de transparencia, 
resguardando la documentación e información gubernamental que 
tienen bajo su responsabilidad, conforme a la normatividad 
aplicable en materia de transparencia y protección de datos 
personales. 

CONTRATACIONES PÚBLICAS. 
Las personas servidoras públicas que directa o indirectamente 
participen en contrataciones públicas se conducirán con honradez, 
transparencia, imparcialidad, legalidad y objetividad. 

PROGRAMAS GUBERNAMENTALES. 
Las personas servidoras públicas realizan acciones relacionadas 
al otorgamiento y no operación de subsidios y apoyos de 
programas gubernamentales, se sujetan a los principios de 
igualdad y no discriminación, legalidad, imparcialidad y 
transparencia. 

TRÁMITES Y SERVICIOS 
Las personas servidoras públicas que participen en la prestación 
de trámites y otorgamiento de servicios, atenderán a los usuarios 
de forma respetuosa, eficiente, oportuna, responsable e imparcial. 
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RECURSOS HUMANOS. 
Las personas servidoras públicas que participen en 
procedimientos de recursos humanos o que desempeñen un 
empleo, cargo, comisión, deberán apegarse a los principios de 
igualdad y no discriminación, legalidad, imparcialidad, 
transparencia y rendición de cuentas. 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 
La persona servidora pública que, con motivo de su empleo, cargo 
o comisión, participe en procedimientos de asignación, uso, 
trasferencia, enajenación, baja o destrucción de bienes muebles o 
inmuebles, los administrará con eficiencia, transparencia y 
honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados. 

CONTROL INTERNO. 

Las personas servidoras públicas en el ejercicio de su empleo, 
cargo o comisión, que participen en procesos en materia de control 
interno, deberá generar, obtener, utilizar y comunicar información 
suficiente, oportuna, confiable y de calidad. 

PROCESOS DE EVALUACIÓN. 
La persona servidora pública que, con motivo de su empleo, cargo 
o comisión, participe en procesos de evaluación, se apegará en 
todo momento a los principios de legalidad, imparcialidad y 
rendición de cuentas. 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 
Las personas servidoras públicas que participen en la 
sustanciación de procedimientos administrativo y en las 
actividades inherentes al área a la que estén adscritos, actuarán 
promoviendo una cultura de cumplimiento a la normatividad, 
respetando las formalidades esenciales de cada procedimiento, 
conforme a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad, 
congruencia, verdad material, presunción de inocencia, 
exhaustividad, debido proceso, anteponiendo el interés del 
Instituto y el respeto a los derechos humanos. 

DESEMPEÑO PERMANENTE CON INTEGRIDAD. 
Las personas servidoras públicas del Instituto, se conducirán con 
legalidad, imparcialidad, objetividad, transparencia, certeza, 
cooperación, ética e integridad. 

COOPERACIÓN CON LA INTEGRIDAD. 
Las personas servidoras públicas cooperarán con el Instituto y con 
las instancias encargadas de velar por la observancia de los 
principios y valores que rigen la función pública, en el 
fortalecimiento de la cultura ética y de servicio a la sociedad. 

COMPORTAMIENTO DIGNO. 
Las personas servidoras públicas en el desempeño de su empleo, 
cargo o comisión, observarán respeto hacia las personas con las 
que tienen o guardan relación. 

Gaceta del Gobierno, 
09 de septiembre, 2019 


